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SECRETARIA DE GOBIERNO, CONVIVENCIA Y SEGURIDAD 

240. 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE TULUÁ 

CERTIFICA: 

Que en los términos del artículo 2.8.4.4.5. del Decreto 1068 de 2015, en la Secretaria de 
Gobierno, Convivencia y Seguridad se presenta insuficiencia de personal de planta para 
realizar actividades plasmadas en los proyectos de inversión Nos. 2024768340082 
"Fortalecimiento De Los Mecanismos De Seguridad En El Municipio De 
Tuluá" y 2024768340086 "Fortalecimiento De La Convivencia Ciudadana Y El 
Espacio Público En El Municipio De Tuluá" el cual se ejecutará por medio de 
contratos de prestación de servicios, cuyo objeto es la "PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA, PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE INSPECCIÓN, CONTROL, 
VIGILANCIA EN EL MARCO DEL FORTALECIMIENTO DE LA CONVIVENCIA, SEGURIDAD CIUDADANA Y 
RECUPERACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE TULUÁ". 

Por lo anterior, por las razones que a continuación se describe y de conformidad al 
Manual de Funciones: 
No existe personal en la planta que pueda desarrollar las actividades del proceso 
contractual. 
Justificación: Teniendo en cuenta que en el Municipio de Tuluá 	a través de la 
Secretaría de Gobierno, Convivencia y Seguridad Ciudadana dentro del manual de sus 
funciones no existe personal operativo para cumplir con funciones de recuperación del 
espacio público, por lo anterior se hace necesario adelantar un proceso de contratación 
directa de prestación de servicios de apoyo a la gestión de Veinte (20) personas 
naturales bachilleres, técnico o tecnólogos, para formar frentes de trabajo administrativo 
y operativo en la recuperación del espacio Público y la convivencia ciudadana, 
realizando las actividades requeridas por la administración municipal como lo son: 

OPERATIVO 1 
Actividades 
Brindar apoyo al área de gestión contractual de la Secretaría de Gobierno, Convivencia y 
Seguridad, con el fin de optimizar las etapas contractuales de los gestores de convivencia y 
espacio público y la publicación en las plataformas (secop II, sia observa, y siaffe) la 
documentación requerida por cada una de las entidades, de los gestores de convivencia y 
espacio público en los tiempos establecidos. 
Apoyo en la digitación de las bases de datos y formatos establecidos en el área de espacio 
público para el suministro de información. 
Apoyar en el acompañamiento a eventos y actividades relacionadas con el objeto misional de 
la Secretaria de Gobierno Convivencia y Seguridad. 
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SECRETARIA DE GOBIERNO, CONVIVENCIA Y SEGURIDAD 
OPERATIVO 2 
Actividades 
Apoyo en la digitación de las bases de datos y formatos establecidos en el área de espacio 
público para el suministro de información. 

Apoyar la radicación, control y seguimiento del archivo de gestión documental del área de 
espacio público y convivencia ciudadana. 

Brindar apoyo en la asignación, seguimiento, proyección y notificación de las respuestas a las 
PQRSD que le sean Asignados en la secretaria de Gobierno, convivencia y seguridad, dentro de 
los términos establecidos por la Ley. 
Apoyar en el acompañamiento a eventos y actividades relacionadas con el objeto misional de la 
Secretaria de Gobierno Convivencia y Seguridad. 

DIECIOCHO (18) OPERATIVOS 

Actividades 
Acompañamiento en la ejecución de los operativos de inspección, control, vigilancia, así como 
apoyo en los procedimientos de incautación, decomisos y demolición de estructuras, que 
ocupen de forma indebida el espacio público, con el fin de dar cumplimiento a la normativa de 
espacio público. Así como acompañamiento a eventos y actividades relacionadas con el objeto 
misional de la Secretaria de Gobierno Convivencia y Seguridad. 
Verificación y atención de los PQRS y/o programación que le sean asignadas en lo referente a 
espacio público, establecimientos de comercio, convivencia y controles. 

Se firma en Tuluá a los siete (7) días del mes de febrero de dos mil veinticinco (2025). 
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